RES.N°2931/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E. Nº 2016-16-1-0004161, Ent. N° 3727/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres relacionadas con el levantamiento de las observaciones que este Tribunal formulara al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres por el Período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/07/2016 emitió el dictamen constitucional, observando la referida Modificación Presupuestal en los términos contenidos en los Párrafos 3.2) y 4.2);

2) que con fecha 13/07/2016, la Junta Departamental por Decreto Nº 10/16 aceptó las observaciones a que se hace referencia en el

Resultando anterior y sancionó en forma definitiva la Modificación Presupuestal;

3) que en el Párrafo 3.2) se expresa que las partidas previstas por la Intendencia son insuficientes, a efectos de financiar el Presupuesto de la Corporación;

4) que en el Párrafo 4.2) se autoriza al Intendente a incrementar los salarios de los funcionarios del Grado 1 al 6 en un total global de hasta un 20%, sin estar la misma reglamentada en forma clara y completa;

CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Cuerpo deben introducir  las correcciones en las normas observadas para adaptarlas a lo dispuesto por el Tribunal, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Departamental acerca de la realización de aquellas que requieran una mayor elaboración o estudio;
2) que de conformidad a la Ordenanza 71, una vez promulgada la Modificación Presupuestal, la Intendencia debe proceder a comunicar a este Cuerpo el texto aprobado con las correcciones realizadas, de manera de dar cumplimiento a las observaciones formuladas en los Párrafos 3.2) y 4.2) del Dictamen;

3) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se de cumplimiento a lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad de la Rendición de Cuentas, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos de los Considerandos anteriores;
2)  Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de

     Treinta y Tres.
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